
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

Artículo 

Ley 1333 

Artículo 

Ley 2387  

Cambios 

Artículo 2 Artículo 5 Se amplía el listado de autoridades con poder preventivo y se establece un plazo 

de cinco (5) días hábiles para trasladar las actuaciones a la autoridad ambien-

tal competente. 

Artículo 3 Artículo 3 Se incorporan los principios ambientales consagrados en diversas normas como el 

Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, la Ley 165 de 1994 y la Ley 388 

de 1997. 

Artículo 4 Artículo 4 Se definen los conceptos de "daño ambiental", "medidas de compensación" y 

"medidas de corrección" y se faculta al Gobierno Nacional para reglamentarlos. 

Artículo 5 Artículo 6 Se establece una presunción de culpa o dolo para las infracciones ambientales, 

que debe ser desvirtuada por el infractor. Se incluye el tráfico, maltrato e intro-

ducción o trasplante ilegal de animales silvestres como infracciones ambientales. 

Artículo 7 Artículo 7 Se mantiene el mérito ejecutivo de los actos administrativos que impongan san-

ciones pecuniarias, pero se destina el recaudo de las multas a un subcuenta 

especial del FONAM, con posibilidad de asignar recursos para la restauración y 

protección de ecosistemas. 

Artículo 8 Artículo 8 Se incorpora la etapa de alegatos de conclusión conforme al artículo 48 de la Ley 

1437 de 2011.  

Artículo 9 Artículo 9 Se reduce el plazo para declarar la responsabilidad y sancionar al infractor de 

ciento veinte (120) a ochenta (80) días hábiles.  

Artículo 

10 

Artículo 

10 

Se introduce la posibilidad de suspender y terminar anticipadamente el procedi-

miento sancionatorio ambiental si el infractor propone medidas técnicamente 

sustentadas para corregir o compensar el daño ambiental. 

Artículo 

11 

Artículo 

11 

Se ofrece una reducción del 30% en el monto de la multa por confesión antes 

del inicio del procedimiento sancionatorio y del 15% antes de que la autoridad 

profiera el pliego de cargos. 

Artículo 

12 

Artículo 

12 

Se modifica el criterio de reincidencia para las personas jurídicas, que se aplica 

incluso si hacen parte de estructuras societarias o contractuales, con sanciones 

individualizadas teniendo en cuenta la participación en consorcios o uniones tem-

porales. 

Artículo 

13 

Artículo 

13 

Se mantienen las circunstancias atenuantes de la responsabilidad, pero se agrega 

la de no causar daño ambiental. 

Artículo 

14 

Artículo 

14 

Se mantienen las causas de cesación del procedimiento, pero se agrega la de la 

naturaleza no constitutiva del hecho investigado como infracción ambiental. 

Artículo 

15 

Artículo 

15 

Se obliga al infractor a informar a la autoridad ambiental competente si se en-

cuentra en proceso de disolución, fusión, escisión, reorganización, 

reestructuración, liquidación o insolvencia y a constituir garantías para el pago de 

las obligaciones derivadas del procedimiento sancionatorio ambiental. 
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